
 
 

 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA 

CIUDAD DE TACORONTE 
TENERIFE 

 

 

EXPEDIENTE Nº: 2019005481 
 

EDICTO: 
 

 Por medio del presente, se pone en su conocimiento que el Sr. Alcalde-
Presidente, ha dictado DECRETO Nº 3192/2019, de fecha 29 de octubre, que 
literalmente dice: 

 

“DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE TACORONTE. 

 
DECRETO 

 

 En uso de las facultades que me confiere la legislación vigente y en 
concreto el art. 21.1.c) de la Ley Regulador de Bases de Régimen Local, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 46.1b) de la mencionada ley  y 79 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, y teniendo en cuenta la inmediata necesidad de convocar 
pleno extraordinario y urgente como consecuencia del breve plazo otorgado- 
cinco días hábiles- para la solicitar la subvención que se encuentra vinculado 
al convenio que se somete a aprobación HE RESUELTO: 
 
PRIMERO: Convocar Pleno Extraordinario-Urgente para el próximo día 30 
de octubre de 2019, a las 13:00 horas. 
 
SEGUNDO: Admitir el siguiente asunto que conforma el Orden del Día del 
citado Pleno: 
 
I.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA. 
II.- ADHESIÓN AL ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE 

EL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO Y LA FEDERACIÓN 
CANARIA DE MUNICIPIOS PARA EL DESARROLLO DE TAREAS 
DE UTILIDAD Y REINSERCIÓN SOCIAL EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA EXTRAORDINARIO DE EMPLEO SOCIAL PARA 
LOS AÑOS 2019-2020. 

 
TERCERO: Publicar el citado Orden del Día en el Tablón de Anuncios, en la 
Página Web de la Corporación y a través de los correos electrónicos de los 
Sres. Concejales, para su conocimiento y efectos.” 
 

Lo que se comunica para general conocimiento. 
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 En la Ciudad de Tacoronte, a la fecha de la firma. 
 

ALCALDE-PRESIDENTE 
(Documento firmado electrónicamente) 

D. José Daniel Díaz Armas. 
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